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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA

7494 Sección de Contratación. Anuncio de adjudicación y de formalización del contrato del Acuerdo
marco del suministro de agua embotellada para el consumo de los trabajadores mediante fuentes
enfriadoras a ubicar dentro de las dependencias del Ayuntamiento de Palma. Exp. 2018-011-S

1r.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Palma
b) Negociado que tramita el expediente: CONTRATACIÓN.
c) Número de expediente: 2018-011-S

2n.- Objeto del contrato:           

a) Tipo de contrato:  SUMINISTROS
b) Descripción:  ACUERDO MARCO DEL SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES MEDIANTE FUENTES ENFRIADORAS A UBICAR DENTRO DE LAS DEPENDENCIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE PALMA
c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 24 de día 22.02.2018 .

3r.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:           

a) Tramitación: ORDINARIA
b) Procedimiento: ABIERTO
c) Forma: NO SUJETO A REGULARIZACIÓN ARMONIZADA (NO SARHA)

4t.- Presupuesto base de licitación:           

- Importe total : 106.000,00 € con IVA, precios unitarios

5è.- Adjudicación:

a) Fecha: Junta de Gobierno  de 06.06.2018
b) Fecha formalización contrato: 29.06.2018
c) Contratista:  EDEN CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO SLU
d) Nacionalidad: ESPAÑOLA
e) Importe de adjudicación: Según pliegos y su oferta económica de 02.03.2018,  por 0,2178 € / litro de agua y  0,0221€ /u por  vaso
con  el IVA incluido.

  

Palma, a  29 de junio de 2018

El Jefe de departamento de Interior,
p.d. Decreto de alcaldía núm. 3000 de 26 de febrero de 2014

publicado en el BOIB núm. 30 de 4 de marzo de 2014
Juan Carlos Sastre Sastreht
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